
TRIBUNAL SUPERIOR ELECTORAL

REPÚBLICA DOMINICANA

COMITÉ DE COMPRAS Y CONTRATACIONES

ACTA DE SESION DEL COMITE DE COMPRAS Y CONTRATACIONES

OomlnQ®

Acta CCC núm. 003-2023 Proceso núm. TSE-CCC-CP-01-009-2023

En la ciudad de Santo Domingo, Distrito Nacional, capital de la República Dominicana, a

los veintiséis (26) días del mes de enero del año dos mil veintitrés (2023), a las nueve horas

de la mañana (09:00 a.m.), se reunió el Comité de Compras y Contrataciones del Tribunal

Superior Electoral (TSE), integrado por el Magistrado Femando Fernández Cruz, Juez

Titular, en representación del Magistrado Ygnacio Pascual Camacho Hidalgo, Juez

Presidente; el Licdo. Rubén Darío Cedeño Ureña, Secretario General; el Dr. Henrri Cuello

Ramírez, Director Jurídico; Licdo. Alexi Martínez Olivo, Director Administrativo-

Financiero; la Licda. Eulalia Vásquez Núñez, Directora de Recursos Humanos; y la Ing.

Yuberquis Altagracia Genao Fernández, Directora de Planificación y Desarrollo; asistidos

de la Licda. Amelia Lara Linares, secretaria (con voz sin voto); en la sala de sesiones

Tribunal Superior Electoral, ubicado en la Avenida Enrique Jiménez Moya, esquina calle

Juan de Dios Ventura Simó, Centro de los Héroes de Constanza, Maimón y Estero Hondo,

Santo Domingo de Guzmán, Distrito Nacional, a los fines de evaluar los siguientes puntos:

Proceso TSE-CCC-CP-01-009-2023. Diseño, Instalación e Implementación de Intranet

Website Front-End.

• Presentación de Expediente.

• Revisión y Validación de Pliego de Condiciones.

• Validación de Certificación de Existencia de Fondos.

• Designación de Peritos.

Comprobada la asistencia de los miembros del Comité de Compras y Contrataciones de

este Tribunal, el representante del Magistrado Presidente, Magistrado Fernando

Fernández Cruz, Juez Titular, declaró abierta la sesión. A
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CC w '^3nto ^X¿?®púb«^^,P*sentó el citado expediente, relativo al Diseño, Instalación e Implementación de

Intranet Website Front-End.

Se dio inicio con la intervención de la Licda. Pamela S. Espinal Rivas, Analista de

Compras y Contrataciones a cargo del referido expediente, quien explicó que el proceso de

compra objeto de la presente acta se generó a partir de la necesidad de diseñar, instalar e

implementar un intranet website front-en; con el objetivo general de contribuir a desarrollar

de manera efectiva y eficaz la modernización de los procesos internos de la Dirección de

Recursos Humanos, contribuyendo, de igual forma, al fortalecimiento de la gobemanza

institucional.

A continuación, quedó evidenciada la debida existencia de los fondos solicitados por la

Dirección Administrativa, con relación al Exp. núm. TSE-009-2023, mediante la

Certificación de Existencia de Fondos núm. 011/01/2023, de fecha 25 de enero de 2023,

emitida por la Dirección Financiera de esta institución, por un monto de Tres Millones

Quinientos Mil Pesos Dominicanos con 01/100 Centavos (RD$3,500.00.01).

(Se consigna Certificación de Fondos en la página siguiente)
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SOPt/?/
COmP'áíy

On/Ql/JQ23

CERTIFICACIÓN DE EXISTENCIA DE FONDOS
Feche

25/01/2023

REQUERIMIENTO : Departamento de Compras y Contrataciones

Yo. AleMMarfneKO^en mi calidad de Director Financiero de esl» Tribunal Superior
Electoral,

CERTIFICO

Que este Tnbunai Supenor Electoral, cuenta con la debida apropiación de fondos en el
presupuesto del aho 2023, para la contratación que se especifica en el expediente No TSE*
009-2023 detallado a continuación

Unidad Codigo Descripción Precio

Reqtiirente Estimado RDS

• Intrw^et webaite (Siitema) back-end
•Realización de un sistema que controle en su
totalidad el front-end

• Sistema de visutfizaciOn de descuento para íoi
empleados
•Visualización ̂  descuento para empleados front^nd;

•Realización de un sisteme estilo mtemet banking de
una visuaiización de descuenUi para err^ieadoe
-Visualízación de descuento para los empleados beck-
end

-Realización de un sistema que controle en su
totalidad al fron-end

• Sistema de ponctw biométncos para empleados
(Ver Especificación^ Técnicas anexM)

H Lf , uúü.w i

TOTAL GENERAL: RD$3,500,000.01

Total general; Tres Millones Quinisntos Mil Pssos Dominicanos con 01/100.

Procedimiento El prpcedimi^to a utilizar es Comparación de precios, para que conste,
ñrmo la presente certificación

AMMarMCOvo

Director Finai«ciero
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A seguidas, ftie presentado el pliego de condiciones elaborado sobre este proceso de

compra, según se describe a continuación:

TRIBt NAL SirPKRIOR ELECTORAL

ITSE)

PLIEC.O DE CONDICIONES ESPECIFICAS PARA LA CONTRATACION DE

SERVICIO DE OISESO. DESARROLLO E IMPLE MENTACION DE INTRANET
WEBSITE FRONT-END

COMPARACIÓN DE PRECIOS

TSE-CÍ C-CP-0I-009-202J

Saato Doming», Dhrtrito Nacioiial

Enero, 2023

^ .aOMI ^

i/
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Rm •UUDOMINICRSA

TviH^NU. a reawMt tUfiuaM.

TABLA DE CONTENIDO

2. R(f las de iiterprcticióa

2-1 Norma» «plkabks

2.x IHto* del Precediarieato de CoaiparacMa de Prcdna.

2J. Croangrsma

4

4

2.A DiHnIriHodel Tríbaiui Superior Elertoral y Correo Eteetrdoico Onrál..... ....... 7

2.5. Dr la» pcntmas que pardea imrtictper ea el PmcedímieBiu de Coaiparacida de nradot.. 7

2.6. De la» pcrvuDas impedidas de participar ca d Prorcdiaiimilo de CemparacMa Precioa 8

2.7. NotlAcarl')ae« g

2.AIdioma.. . g

2.4. Demrbmde k» Ofrrcatrs 8

2.10 CossaNas, pregaatas y respuestas g

2.11 Dispoaibilidad y adqaiskióa dd PHegode Coadiciuacs 9

2.IX Enmíeadas al PUcgo de Coadicioacs g

2.ÍJ Hedamos, laipugnirN»ae« y ConiruvcrsiaB U)

SecckvB ¡i 11

3. Ebboradda, prcaeaiacida y etalaaci6a de Ofertas 11

3.1. CunsídcracioBes geotrales para elaborar Oferta

de la Oferta y criterim de es aluacÍ6B

Técnica.

I Sobre A

adaiica

(|jiiranda de Seriedad

Ha de Piel CampUfflienlü

•áranlia dd Buen l su dd .Aaliripo

.11

.12

..... 13

13

14

U

15

..... 18

3.8 Vigeocia de las Ofertas U

3.9 RcceprióB dr Oferta» ig

3.10 Apenara y rsalaacióa de Ofertas Técakas 16

3.11 Apertura y esaluadóa de Ofertas Eroa^icaa 17

4.1. Scguado Lugar del Pn^edímiealu de Cotaparacite éePndaa..... »

5. Aspectos legales... . Ig

5.1 Causas de desestlmacióB de Ofenas jg

5.x Causas para declarar desirno el Pmcediaiieate de Comparactóa de FNeesaa 19
Pifias 2{3t
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5.J. Urdes de pnoridsd es esso de diKrepssdsi 20

5.4. Usstny cosImdel procew 20

4. CosdicíoBcs i^ocrales del Cástralo , .. .

6.1. Vilidex del Coslrsto 21

6.2. Plazo para suMrípctós del Costrato 21

6J. Efecloflde la costrataeióa — 21

6.4. Vifescia del coslrsto .... , 22

6.5. SsbcoBtrato* - h ■ I,.... 22

6.6. IscsMipllmleaio de «Míralo ...22

67. F.fectiM del ísrampllsiiesto 22

6.8. Fisalizadda del coslrsto 22

69. Cosdictosc* de psfo..

610 Ucseralldadet

7. RnposMbttkladM dd Coolrailsta

7.1 l.sgar de estreca de lo» biesn > ■errlciós...

7.2 Fase de hosMlotsciós

21

23

23

24

24

S. FICHA TÉCNIt A DE U>8 BIENES Y SERVICIOS 24
8.1 Tabla de Evalsadós 28

womwO'

Pigiaa )|13
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M ir t

mtw Hu M riiMAi

2. Reglax dr Inrrfprrtaciói)

Las siguientes reglas sers irán de {»rátnetrm imerpreunivos de eftte Pliego de Condicíofws:

a) Las palabras o designaciones en singular deben entenderse, igualmente, en ptural y viceversa,
cuando la interpretación de los textos escritos lo requioa.

b) F.l ténnino ' por escrito' significa una comunicación escrita con prueba de recepción.

c) Toda indicación a capitulo, numeral, inciso. Circular. Enmienda, formulario o anexo se
entiende referida a la expresión correspondiente de este Pliego de C'ondickmes. salvo indicación
ex^esa en contrario. Los títulos de capítulos, formularios y anexos son utiiirados exclusivamente
a cfecttHi indicativos.

d) l.a.s palabras que inician en mayúscula y que no se eiKuentran definidas en este Pliego de
Condiciones se interpretarán de Kruerdo a la Nomutiva ApHcabk-

c) Sin perjuicio de cualquier otra disposición, todos los documentos que iraegren el Comrato
serán reciprocamente expíkaiivos.

O loda cláusula imprecisa, ambigua, cimtradktoria u oscura a criterio del Tribunal Superior
Flectoral. se interpretará en el sentido más favorable a esta.

2.1 Norma» aplicabk»

El procedimlento se regirá por el presente pliego de condiciones espedfkas, así como l«s
siguiattes normativas:

1. La Ctmstitucíón de la República Dominicana, proclamada en fecha 13 de junio del a/io
2015:

2. I.x:> núm. 20-1 i de fecha 24 de enero del 2011. Orgúiica del Tribunal SuperitM* Liectmal

3. La Ley No. 340-06 promulgada en fecha iS de agosto del aflo 2006 y ai modifícaloría
contenida en la l«y No. 440- 06. de fecha 6 de diciembre del aAo 2006. solMe Compras
y Contrataciones de Bienes, Servicios, Obra* y Ccmcestones.

eglamcnto de Aplicación de la Ley So. 340-06. emitido mediame el Uecrato No.
de fecha seis 16) de septiembre dd 2012;

c^nim. 107-13. de fecha S de agosto del 2013. sobre los Derechos de las Personas en
sus^áaciones con U. Administración y de Proccdímiemo Administrativo.

im. 200-04. de fecha 28 de julio del 2004. sobre Libre Acceso a la Información

Ley núm. 423-06. de fecha 17 de novimbre del 2006, Orgánica de Presupuesto para el
Sector Público.

, 8- Ley núm. 247-12. de fecha Ó de agosto del 2012, Ogánica de la Administración Pública.
P A S I n • 4' ti
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9. ResoluckSn No. 33-16. de lecha ve¡nii$éis(26) de abril del 2016. sobre fraccionamiento,
actividad comercial del registro de proveedores > rubro emitida por la Dirección de
Contrataciones Públicas:

10.111 Pliegu de Condiciones P.specincas

2.2. Batos del Procedinieoto de ComparacióM de Precios.
Objeto y modalidad

El objeto del PitKcdimicnio de Comparación de Precios consiste co ContraiaLÍón de servicio de
diseAo. instalación e implemeniación de intranet wehsite front-end |>ara esta alta corte.

Los requisitos se detallarán en la ficha técnica.

En caso de resultar Adjudicatario, el Oferente correspondiente debei4 suministrar los servicios
requCTidos en un plazo no mayor a cuatro (4) meses una vez firmado el contrato.

Respecto de la modalidad, el Procedlmieniode Comparación de Precios será de Etapas Múltiples.

Este proceso cuenta con una Ccrtiñcación de FoikIos num. 011/OI/2Ú23 por un monto de tres
ffiilkmes quinientos mil pesos dominicanos con 00.01 (RI>S3.500d)00.0t). I IBIS incluido.

2J. CroBosninia

El PoK-edimicnio de Crntiparación de Precios comprende las fases, ̂ pas y actividades qtíc se
detallan en el siguiente Cronogntma. el cual contiimc las fechas y plazos que rigen cada una de
las actividades correspondientes.

X< l l\ 111 \l)l S l'l UIOIKI 1)1 1 M ( 1 < ION

i. Publicación iiamaúa ■ ponicipar en la!
Comparación de Precios

2 7 de enero 2U2.C

2. Período para realizm* consultas por paite de los
inieresadns.

Hasta el 2 de febrero^ft^^ ̂ ■
3. Plazo para emitir rcapuena por parte del Cufiiité

<k Compras y Contrataciones.
3 de fcUoo, 2023. {[ *

V  . > ^

4. Recepción de fhropuestas: "St^ A*' y
"Sobre B"

• Apenuredel "Sobre A".

7 de febrero. 2023 •

SaU de Audiencias del 1SP*-—

10:30 A.M. dd mismo día.

5. Va-iRcación. ValktectM y Evaluación dci
ctmtenido de le Propuestas Técnice "Sobre A"

Hasta el 1S de feNero. 2023.

Ptf I na S
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WPI BLKJi omtlWCAN4

nm-SM-mptatm n:FCT<mM

6. Noiifícución de errores u cMniskincs de
nmurale/a subsanabics.

16 de fefwero, 2023.

7. Periodo de subsanactón de orcttas. Hasta el 22 de febrero, 2023.

Ü. Periodo de Ponderación de Subsanaciones. 23 de febrero. 2023.

9. Notificación Resultados del Proceso de

Subsanacíón y Oferentes llabilitadDs para la
presentación de Propuestas Económicas
"Sobre B".

28 de lebrero. 2023.

10. Apertura y lectura de Propuestas F.conttmicas
"Sobre B".

2 de marK) 2023.

fO.-OO A.M.

11. Evaluación Ofertas Económicas "Sobre B". Htula d 8 de marzo. ̂23.

12. Adjudícacjón 10 de mam), 2023.

13. Notifícación y Publicación de Adjudicación. Dentro de los riguietres 05 días hábiles,
contados a pvtk de la Adjudicación.

U. Plazo pora la constitución de la üavtiia
Bancaiia de Fiel Cuiiipiimieiiiu de Contrato.

Dentro de los siguientes 05 dias hábiles,
contados a partir de la Notlftcacíón de

.Adjudicación.

15- Suscripción del (. ontraio. No mayor de los 20 días hábiles contados
•  partir de la Nmifícactón de

Adjudicación.

ló. Publicación de los Contrau» en el Portal

Insliluciunal.
InmediaiarTMmte det^Miés de suscritos por
las panes.

\

Lus rmenswltK u ofervntes. según sea el caso, deberte cumplir con el pla«» correspondiente (dia
y Koral a cada actividad, de modo que sus acciones o documentos puedan ser declarados
-j I I, ticinpi> hábil de conformidad con el <.>onugrama- Salvo mención contraria.

" no d(K:timenio (relacionado con el depósito de las oíenas. la constitución de
suscripción del Contrato) presentado fuera de plazo por causa no imputable al
*or r.kcionil omitcvará la inhabilitación de) orciente currespundienie

su oferta, según aplíqi».

r á I i n t 6 I }3
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BOMMCMA
mw NU M raaiMiuncwAi.

2.4> Dooiiciiio del trtbuMl Superior EIcctoni y Correo Eteetrdako Ofkial

Departuneni»: Compras y Contrautcioncs

Contacto: Pamela S. Espinal R.
Fntidad Contratante: TRIBCNAi. SUPERIOR Fl F.CTORAL

Dirección: Av. Enrique Jiménez Moya. Esq. Juait de Dios Ventura Simó. C entro de Ic^ Héroes.
Slo Pisi». edindodcl Inslitulo Dominicano de Recursos Hidráulicos (IN'DRHU

Teléfono Ofkiaa: (SOS) 535-0075 Ext. 4(^9

E-»alkt'inpra»r(,tsc.di-
Referencia: TSF.CCC-CP-IH.d09.202J

Saist) mención contraría reseñada en este Plieip) de Condiciones, iudo requerimiento de
inlbrmación y/o depósito de documeniof s) deberá ser efectuado por los Interesados u Oferentes,
según corresponda, en ct IXwnicilio del Tribunal Superior Eleciivrai en días Hábiles.

Para fines de comunicación electrónica, los Oferentes deberán remitir sus ConsuiU-s a la cuenta

de correo electrónico que a continuación se indica: (Correo ElectrOTico
Oficial).

2J. De laa personas que puede* participar en d ProcedlMÍeulo de Conpsradóu de Prcdoa.

En el Procedimiento de Comparación de Precios podrá partici(»r toda persona moral, nacional o
extranjera, que haya adquirido eue Pliego de Cimdicioncs. reúna las condiciones exigidas y no
se encuentre afectada por el régimen de prohibiciones establecido en este Pliego de Condiciones
y en la rtormaliva aplicable.

Quiotes decidan participar ctmformando un Conscwcio deberán, júntamete con la lacscniación
de la Oferta, suministrar el acto notaría) contentivo de acuerdo consorciaJ. en el cual cons&ro.
como mínimo, las siguientes dispusiclones:

a) Los compromisos > responsabilidades de cada uiw de los miembros del Consorcio:

b) La designación de uno o varío(s) representante<s) con poderes necesarios
CtKtsorcio en el ProcedimierMo de Comparacirái de Precios y tninsacc
mismo.

c) El compromiso de cumplimiento cabal y solidario del Contrato o tran:
sea el caso, resultante del Procedimiento de Comparación de Precms.

En caso de acuerdo consorcial. los consorciados serán solídarianiiente re:

de) Procedimiento de Comparación de Precios y. en caso de que el
AdjudicBtario. en la etapa contraaual.

onsoréió

P4f i Ba ?!33
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KKn-HKA muaNKANA
n»*(AUU.«KUOI EUCRMUL

2.^ De las pcrmnaB iapedidM de partkipar «• d ProecdiMinlo de CoMpaneióa de
Precios

No podrán participar en el Procedimíemo de Comparación de Precios:

■) (bienes se encuentren en situackVn de mora o incumplimiemo de obligaciones respecto dd
Tribunal Suprior Klectoral.

b) Quienes se cncuCTitren en estado de reestructuración mercantil. i|uiebra o liquidación:
c) Quienes se encuentren afiliados u vinculados a algún otro Oferente o personal del Tribunal
Superior FIccioral, encabado de la evaluación las OfertJB. salvo que se produzca la inhibición
de este respecto del conocimiento > evaluación de las Ofertas.

d) Las personas referidas en el articulo 14 de la l.e> 340-06.

2.7. NotirKacioiKS
Las notificaciones que requim hacer el Tribunal Superior Electoral a los interesados o a los
Oferentes, según corresponda, se realizarán mediante cualquiera de los procedimientos que a
continuaciiki se señalan, a elección del Tribunal Superior Eleciinal:

a) Notificación en domicilio señalado en los documentos depositados por el Interesado u Oferente
currespondiefllc.

b| Notificación por medio de cwreo ekxtrónico en la dirección de oirreo electrónico señalada
por el Interesado u Oferente.

c) Siotificacíón personal en caso de minión presencúd.

d) Notificación por correo (con acuse de recibo) en el domicilio señalado en los docwnentos del
Interesado u Oferente correspiMidienie.

e) Notificación por acto de alguacil.

2.9. IdioBM
ti idioma oficial de este Pmcedimícnlo de Comparación de Precios es el español. Por tanto, lodois
los documentos relmivos al Procedimiento de Comparación de Precios, asi como todas las
comunk-acíofies de los Interesados > de los Oferentes con el Tribunal Superior Electoral deben
rmlizarse en idioma español.

Cuando se trate de documentos originales otorgados conforme leyes extranjeras en lui idUnna
diferente al español, el Oferente que Ins presente será responsable de acompañar su traducción
al idiopaHfspañtil^hecha por traductor judicial autorizado en República Dominicana.

rerentes

Normaíiva Aplicable, los Oferentes tendrán derecho a:

:  FornjwijÁC^taulttt^v ^gerencias.

P á 11 n ■ Si)}
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#

c) Recibir la notificación de »u resultado respecto del Proccdimicmo de Comparación de Precios.

d) De conformidad con el artículo 9 i del Reglamento 543-12. subsanar los errores u omisiones
de naturaleza subsanóle de su Oferta Técnica.

e) Accionar rvspeciu de los resultados del Procedimiento de Comparación de Prwkjs coofcwrne
lo previsto en la Normativa Aplicable.

3.10 Consultas, preguntas y respuestas
Los Oferentes que deseen formular CtHisuhas podrin hacerlo, en el plazo establecido en el
Cronoframa, por correo electrónico o. en caso aplicable, mediante comunicación remitida al
Comité de Comfs-as > t oninUaclones en el Domicilio del Tribunal Superior Klectoral, Las
{peguntas deberán ser remitidas desde una cuenta oficial de correo electrónico det Oferente o. en
caso de que se trate de una comunicación física, el remitente deberá identlfícarse y acreditar su
relación con el Of«vnie en nombre dci cual efectúa la Consulta.

FJ Tribunal Superior blectoral responderá las Consultas mediante Circulares, las cuales enviará
a todos i(»i Olérenies (hayan o no formulado preguntas}, en ta techa establecida en el Cronograma
y sin identificar al Oferente que ha tnrmuiadu la Consulta correspondiente. Las Circulares
deberán .ser publicadas en el portal institucional.

£1 Tribunal Superior Lleciorai podrá preparar una reunión presencial aciaratoría de la fase de
Consultas.

La no fcmnulación de consultas o preguntas de algún Oferente no lo relevará del cumplimiento
de las eventuales obligaciones que se deriven de las mismas, las cuales deberán ser debidamente
infimnada.v a todos los Oferentes.

Rl Iríbunal Superior blectoral no incurrirá en ninguna responsabilidad por causa de la
irwsi^cncia de cualquier Oferente a cualquier evento- tase del Prt>cedlmiento de Comparación de
Prwios.

2. II IHaponIbílidad y adquiaieión del Pliega de Coadécioaes
£1 Pliego de Condiciones c««rá disponible, para quien lo solicite, (i) en el Domicilio del El
Tribunal Superior Electoral en horario Je 8:00 a. m. a 4:00 p. m. en la fecha indicada en el
Cmnognima. (íi)en la página web de la instituci^ btUS', jscjy Se sugiere que >
adquiera el Pliego de Condiciunes a través de la página web de la insiitucj
electrónico al Correo £lecir<Mico Oficial, a fm de que e! Tribunal Su{
conocimiento de su irrtCTés en panicipar

2.12. Enniemlaa al Pliego de CondictoBef
£1 Tribunal Superior blectoral podrá, de contbrmidad con la Normativa Api
Pliego de ConJicitHies o los Documentos del Procedimiento de Com;
iniciativa propia o en respuesta a Consultas formulada-s pw ir» Oferentes.

Cualquier Enmienda de este Pliego de Condiciones emitida por el Tribunal Superior Electortd:

a) Deberá ser notificada, pm- escrito, a todos los Oferentes; 1
P4ein«^!33 /

Página 12 de 38



TRIBUNAL S&pSi^R ELECTORAL
REPUBLICA DOMINICANA

COMITE DE COMPRAS Y CONTRATACIONES

w.n JCA oiiMmtr

T«i»i HAi 4 imioark rrrniiAi

b) hormará pene integral del Wiego de CondicioncvOocumentos dd Procedimienio de
Comparación de Precím;

c> L)ejará sin efecto cualquier disposición, oniiida con anterioridad, que le sea contnfía:

d) Se publicará en el portal institucional del Trihural Superior BIcctoral.

Fl Tribunal Superior F.lcctoral podrá proporcionara los Ofinentesejemplvesen los que consten,
de manera visible, las modilkaciones efectuadas.

2.13 Reclamos, impagnaciones y Controveraias

Kn los casos en que los Olerentes'Pntponemes no están omformes con la Resolución de
Adjudicación, tendrán derecho a recurrir dkha Adjudicación. El recurso contra el acto de
.Adjudicación deberá formalizarse por escrito y seguirá los siguientes pi&>ios:

I)

2)

El recurrente presentará la impugnación ante el Tribunal Superkv Electoral en un plau>
no mayor de diez días (10) liáMlea.a pmiir de la fecha del hecho impugnado o de la fecha
en que raztmablcmcntc c) recurrente d^ió haber conocido el hecho, t m Entidad pondrá a
disposición del recurrente los documentos relevantes correspondientes a la actuación en
cuestión, con la e.\ccpción de aquellas informactorses declaradas como confidenciales por
(Kros Oferemcs o Adjudkatwios, salvo que medie su consentimiento.
En l<» casos de impugnación de .Adjudicaciones, para fundamentar ci recurso, el mismo
se regira por las reglas de impugnación cst^lecidas en tos Pliegos de Condiciones
Específicas > la ley .^40-06 sobre Compra.s y C nnlratactones Públicas.

3) Cada uita de las partes deb^ acompaAar sus escritos de los documentos que hará valer
en apoyo de sus prelusiones.

La entidad rtotificará la interposición del recurso a ios terceros involucrados, dentro de
un plazo de dos (21 días hábiles, contados a partir de la recepción de este.
Los terceros cst^n obligados a contestar sobre el ro^urso dentro de CÍMO (Ü) dias
ealcfHlarios. a partir de la recepción de notificación del recurso, de lo contrario quedarán
excluidos de los debates-

6| La entidad estará obligada a resolver el ciHillicto. mediante resoiuci^ motivada, en un
no mayor de quiuce (15) dias calendarkn. a partir de la conteiuaci^ del recurso
v^cimiento del plazo para hacerlo.

4)

5)

V

'O ■>
.íC -' Lw. iiojJíC^uclias

ndci^^nínguna impugnación que incumpliere el |m>cedimienu> previsto en esta
ios procedimientos indicados «tteriwmente se someterán al TrUHinal

Superior^^¡^inísiraiivo.
De Igual y de común acuctxlo entre las panes, podrán acogerse al procedimiento de
Arbitraje (.'omercial de la República Dumintcano. de conformidad con las disposiciones de la
Ley No. 4II9-Uá. de fecha diecinueve (19) de diciembre del dos mil ocho (2001}.

P t Z > n • >0: ^
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Iji infcmiuictón sumini^nuia al Tríbunul Superior ElM:li>ral en el proceso de Comparación de
Precios, o en el proceso de impugrtación de la Resolución Administrativa, que sea declarada
como conñdencial por el Oferente, no podrá ser divulgada si dicha informacUin pudiese
perjudica- los intereses comerciales legítimos de quien la aporte o pudiese perjudicar la
competencia leal entre los Proveedores.

Seccióa 11

3. Elaboración, presentación y o ninactón de Ofertas

3.1. Consideraciones generales para elaborar Oferta
Las Ofertas deberán cumplir con los requisitos establecidos círte Pliego de Ccmdícicmes > en
la Normativa Aplicabie v ser veraces > serias.

Ningún Interesado ni Oferotic podré -por sí mismo ni a través de terceros o empresas vinculadaft
o no- presentar más de una Ofena. fin caso contrario, será tomada -al azar- una de las Ofertas

para fínes de evaluación Lstslotrats) Ofertáis) seriln) dcscchadats).

La presemación de una Oíeru constituirá, en si misma, ima manifestación unilateral de voluntad
de que el Oferente:

a) Aceptación expresa e incondicionalmenic en este Pliego de Condicioné;

b) AeefNacién expresa e incondicionalmente en los Documentos del Pro^ímiento de
Comparación de Precios aportados por el fribunal Superior F.lecii>r8l:

c) Garantizarían expresa e incondicionalmentc de la veracidad de los Documentos del ^
hocedtmíemo de Comparación de Precios aportados por el Ofereme;

d) Da aquiescertcia de que. en caso, de resultar AdjudicMario suscribirá el Ccmtmo;

e) Se responsabilira por cualquier deficiencia, omisión o enor que ctmienga su Oferta;

f) Ouaitlará «Mifídencialidad de la inlórmación que se le proporcione con relación al
Procedímieniu de Cwnparación de f^ecios. según aplique: ^

g) Hará que »i Oferta permanezca vigente > en k» términos estabfecidm
Condiciones; r
h) Exime de responsabilidad al Tribunal Superior Electoral en caso de
Procedimiento de Comparación de Precios V ^

El rrílHinal Superior Electoral no otorgará garantía alguna ni asumirá "'''■if i
las derivadas de este Pliego de Condiciones, los Documentos del Procedimiento o^^itbfinwicff^,-
de Precios v el CcHiirato.

Páflax iliti
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3.2. Furmiiio de la Oferta y críterk» de e^-alnacióti
Los dcKumcntm lioliciiadivs en este Ptieyo de Condiciones deben estar firmados por d
Represéntame Legal del Oferente que cuente con las facultades para ello. Todos los documento«
que se presenten deberán estar debidamente individualizados y numerados en cada página.

En todos los casos, ci Representante Legal debetá ser el que hubiere acreditado tal carácter en la
Oferta, conforme k»s requisitos ifc este Pliego de Condiciones. Todo Oferente puede tener más
de un Representante Lega).

El Oferertte deberá presentar su Oferta en un paquete cerrado de forma invioidsic. El referido
paquete deberá contener a su ver en sobres separados, cerrados la Oferta Técnica (IMire .M de
la Oferta Económica (Sobre B) y estar rotulado con l8.s siguientes descripciones:

Nombre del Oferente
(Sello socialj
[Eirnta del Representante Legal)
Comité de Compras y Contrataciones
Tribunal Superior Electoral
Referencia: TSE-tCÍ-C P-flI-009-2023
C oniratacióB de serv icio de diaeAo, iasfefedéB c Implementacián de Intranet «-cb^c
front-end
Direcvkm: Av. Jiméner de Moya Esq. Juan de Dios Ventura, Sio piso del INDHRI
Teléfono: 80d.5?5.tM)7? ext. 4tt49

El Oferente deberá presentar un original de su Oferta y una fotocopia de la tnisma. Cada juego
fotocopia deberá ser presentada cm paquetes de conformidad con lo sedalado en el presente
acápite (un paquete contentivo de Sobre A > de Sobre B. por separado).

El Oferente indicará en la carátula cuál es ci original de la Oferta. En ca.so de di^repancia entre
el original v alguna a>pia de la Oferta, prevalecerá la original. El original y la copia deberá estar
firmado por el Retncserrtanle Legal en todas los páginas, fes cuales además deberán estar
debidamente lóliadas > deberán llevar ci sello social de la compañía.

Tanto ei (H-iginal como la fotocopia de la Oferta deberán incluir tMk» tos documentos de la Oferta
4odos los documentos de la Oferta Económica.

evaluación. re^MCto de los que se exigen los requisitos señalados en el acápite
^ i^^^^giljg^indí^te a la Oferta Técnica, van oncrttados a determinar lo siguiente:

9  ̂ av^gmfg.iov'Jfefentes poseen las cuatificaciones profesionales y lécnicaa. la coropeteficia y fe
. f\^|CÍ?éni^ tyécásarias para ejecutar ei Contrato en el marco de la normfeiva aplicable;

V  Oifino# Oferentes poseen los recursos financieros, el equipo, el pcrsimal y demás medios
^ jecex^liarf'pttra ejecutar el Contrato en el marco de la Normativa AplicaMe;

e) Oue los Oferentes han cumplido con sus obligaciones tributarías y de seguridad social:

J

P í I i n • l¿ ' t.t
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d> Que tos Oferentes se encuaitiwi legBlmenie domiciliados > establecidos en el país:

c) Que kvs tlrws sociales de aula Oferen^ son compatibles con el objeto del Contnao.

3 Oferta Técoka

11 Sobre A deberá contener en su cubierta la siguiente iderrtiíicación:
Nombre del Oferente

[Sello social]

[I irma del Representante I e^al|
Comité de Compras y Conlrataeíonn
Tribuflal Superior Klecioral
Rcíereocia: TSF.-t ( í-< H^I-dtW.JOÜ

Contratación de ser> icio de dbeAo. instalación e impiementación de intranet webaite
front-end

Preaearación: Oferta iéenica

3^.1 El Sobre A

A) La documentación legal y credenciales deberán incluir, H mismo orden ra que se
cim delmjo, lo s^uiratc:

Formulario de Presentación de Oferta tno subsana Me)

Fórmulario de Inftwmación sMhc el Oferente

Registro de Proveedores del Estado (RPE) que incluya la actividad comercial objeto del
Procedimiento de Comparación de Precios.
C^ia de) cenifícado de Fegisin> mercantil vigente.
Copia del documtmto de identidad del Representante Legal (cédula <fe ídemidad/pastqxHte)
CertIficacHKi de cumplimiento de ohligacicmes fiscales emitida por la ÍXill aL

-

i/

Certificación de cumplimiento en la FSS.
CcniflcBción de Mipymc (si aplica).
En caso de consorcio, acto notarial cúnieniivo de acuerdo consorcial.

Documentación de experiencia mínimo cinco |5) aAos ofreciendo servif
Dominicana similares a Itis requeridos en el presente fHoceso. cumprut
ceniftcada de por lo menos ues (3) contratos u órdenes ite com(»a.

B) Documentación técnica deberá incluir, en el mismo orden en que se citV4efHí|o^'^>
sigttirate:

a) Oferta I'écnica. contentiva de los bienes y servicios ofertados que contenga dcscnpciiin
detallada, incluya las cantidades, herramientas y rcquerímicnu» solicitados en la Ficha
I écnica. (no subsauMe)

b) Diseño preliminar y muestra de linea gráfica a utilizm de los bienes y sen icios ofertados.

SOPE)?/

nt en

P «(t • n • 1.1 .t.i
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c) PofUfolio de irebaji» reali/ado» relacionados a los tmnes y servicios ofenados de al
menos tres (5) instituci<mes púbikas o privadas.

d) Carta de cumplimiento de entrega de máximo cuatro (4) m««s. contados a fautir de la
firma de contrato.

e) Cronc^rama de entrega, ejecución e instalación de ios bioies y servicios ofertados.
f) Carta de garantís los bienes y servicios ofertados con un {I) año mínimo de sopone.
g) Cana de confidetKíalidad y propiedad intelectual de los bimes y servkios ofertados.

3.4. Oferta Fxonóniíca
( I Sobre B deberá contener en su cubierta la siguiente identificación:

Nombre del Oferente
[ScJIi* MK-ialj
{firma del Kcpreseni^ie i^galj
Comité de C:ninpras > Contrataciones
í ribunal Superior l ieetoral
Referencia: TSK-< í ( -CP-OI -IMW-2023
Contratación de scrvici» de dixeAo. InMalación e implemrntacién de intranet wehsite
fnint-vnd
Presentación: Oferta Fconómka

El Sobre B deberá incluir lo siguiente;

al rormulario de Presentación de Oferta Económica (SNCC.F.33)
b) Oarantta de Señalad de la Oferta, de conformidad con lo dispuesto en este Pliego de
Condkiones

El Oferente deberá f*eseniar Oferta Económica por los ítems que haya presentado Ofittla
Tccnic» la Ofeila Económica deberá presentarse en Pesos Dominicanos iRDS). Los precios
dcbrá expresarse ot dos decimales (XXX.XX) > tendrán que incluir todas las tasas (divisas),
impuestos y gastos que correspondan, transparentados e implícitos segiin corresponda.

I./K.^iacios no debían presentar alteraciones ni correcciones y deberán ser dados en la unidad'^.^jWdb^'^^lecida en el Ftmnulariu de Oferta Fxnnómka.
L'ní^rt^f^ tomará en cuenta la cotización de lo evaluado Conforme en el ptxxxso de

> evah^ión fecr^ca.
i.-' '. Lajdetuii^i^ de los precios unitarios a las unidades de medidas solicitadas será responsabilidad

"dél OtecA^té. El Ccnnité de Compras y Contrataciones no realizará ningimacxmversión de precios
*^tmttarios%^!iiQs se consignaren en unidades diférenies a las solicitada.%.
El Oferente será responsable de pagar todos kw impuestos, derechos de aduruia, o grav&isenes
que hubiesen sido fijados por autoridades munict|»ks. estatales o gubernamentales, dentro y
fuera de la Repúbika Dominicana, relacionados con el objeto del Procedimiento de Comparación
de Precios

p é t i a • 14 i yy
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Ningún repres(»itanie del Tribunal Superiw Electoral podra contratar o convenir sobre
disposiciones o cláusulas que dispongan exenciones o exoneraciones de impuestos y oo^is
«ríbutos. o dejar de parios, en consideración de que el órgano facultado para ello es el
Congreso Nacional.

3.S. Garantía de Sciietlad

A fin de garanii/ar el cumplimiento de las condiciones de su Oferta, cada Oferente deberá
presentar -en lávor del Tríbunal Superior Electoral una guarnía, en forma de fianza emitida por
una entidad aseguradora de reconocida solvencia moral económica y prcscrKÍa en el mercado,
por al menos un l%dd monto total de su Oferta Feonómica. l a Garantía de Seriedad (kberá ser
emitida por una entidad avalada por la Superintendencia de Seguros y de solvencia suñciente. a
criterio del Tribunal Superior F.lccioral-

La Garantía de Seriedad se hará ejecutoría en los sq{uíenfes case»:

1. Cuando el Oferente retire su participación o su Oferta después de abicrtt» U» corretqxmdientes
Sobras B:

2. Cuando, tratándose del Adjudicatario, este retira su participación u Otérta o se rehuse a
suscribir el Coniraio o. de cualquier manera, incumpla las condiciones de su Oferta o su Oténa
resulte posteriormente dese^imada piK cwtstaiación de violación a la ley o. según se establ«;e
en este Pliego de Condiciones, por causa de desesiimaciím de Ofertas o contravención a lo
relativo a medidas protixtoras y promotoras en materia de competencia económica.

La Garantía de Seriedad deberá tener una v igencía de 45 dias calendario corttadifs a t^nir de la
(¡echa de presentación de Ofotas. En caso de ampliación de vigencia de la-s Ojúriea e wtticiiud
del Tribunal Superior Electoral, li» Oferentes deberán prtHM>rciiHialriteriio:¿^;élíl^'¿a;>^
vigencia de la Garantía de Seriedad.

Para el caso de Oferentes que rm resulten ganadores del Pruccdimimw.jíc
Precios, la Garantía de Seriedad será devuelta una vez integrau^a
Cumidtmicnto- \\» ,

\ \ vv
3.é. Garaatía de Fiel C'umpliaiiMto
El Adjudicatano deberá conaiiuir. dentro de los 5 dias hábiles «it»iguientesl>4atj^^>lffl£igiiátfíde
la Adjudicación, en favor del Tribunal Superior Rkctorat una garantía por al menos un 4% del
monto total de su Oferta Eccmómíca tsalvo que se trate de una Mipyme acreditada por el
Ministerio de Industria. Comercio > Mipyme. en cuyo caso será de l%|. La Garaniia Je Fiel
Cumplimienio deberá ser (Hnitida por una entidad avalada piv la Superintendencia de Seguros y
de solvencia suticieme. a criterio del fribunal Superior EleciuraL quien podrá aceptar o no la
ipuanlta presentada.

La no presentación de la Garantía de Fiel Cumplimiento en el plazo señalado se entenderá como
rncitfnplimiemo y renuncia del Adjudicatario. En tal ctuo. el fribunal Superior Electoral podrá
ejecuttf la Garantía de Seriedad y adjudicar al Segundo Lugar del Procedimiento de
Comparación de Precios, quien depositará la Garaniia de Fiel Cumplimiento / suscribirá el

P i f í B a 1$ 33
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1

C'ontraio de acuerdo al plazo que le <>erú otorgado por el Tribunal Superior Hlectoral mediante
comunicación formal.

3.7 Garantía del Buen l'ao dd Antkipo
La Garantía de buen uso del anticipo corresponderá a un veinte por ciento (20%) de! total
contratado, la cual deberá ser presentada conjuntamente con la garantía de ñel cumplimiímto de
contrato en forma de Póliza de Tlanza en el Tribunal Superior bicctorai. Av. Jiménez Moya,
esquina Juwt de Dios Ventura Simó. 5to piso del (edificio del Imdiiuio Nacional de Kecursoa
Hidráulicos (INDRHI). Centro de los Hdoes de Ccmsianza, Maimón y Estero Hondo. Santo
Domingo. Distrito Nacional. esta debe estar vigile por el mismo tiempo del contrato la que se
reducirá en la misma proporción en que se devengue dicho antkipo. (Si k» requiere).

3J Videncia ile taa Oferta»
Las Oténas se mantendrán en vigor hasta la iniegrft:ión. por parte del Adjudkatarío, de hi
íiarantia de fiel ( umplimiento.

£1 Tribunal SuperkK Electt»^ podrá solictUr ampliar el plazo <fe vigencia de las Olota». lo cual
podrá ser aceptado por c»la uno de los Oferentes. £n caso cotMrarto. se entenderá qw; el Oferaotc
retira su oferta pi>r justa causa.

3.9 KecepcióB de Ofertas
La» Oferta.» deberán sct presentadas, en físico. > en acto públko. ante el Comité de Comfwts y
Contrataciones > el notario actuante, en el Domtciüo del Tribunal Superior Electoral en lá fecha
y horas cspecirtcada.» en el C ronograma.

L» Ofertas deberán ser entregadas personalmente por el Representante l ega! de cada Oferente
en un original y la cantidad de copias requeridas. No obstante, el Ofetenie podrá remitir a algún
emisario aulurizado. El emisario (mensajeroi deberá acreditar su identidad mtMJiante depósito de
copia de documento con tótografia (cédula de identidad v eleciom!. Ikertclá de conducb* O
pasaporte]

trate de una Ctmsulta. ningún Ofm^le. sus representantes, difcctivos. asesores,
o agentes deberán comunicarse con representantes del Tribunal Superior Electoral,
con intención de íntíuir o condicionar el proceso de evaluación de Oferue o

fdlqd^^ondcl ProccdimkniodeComparacióndePrecios. £n caso contrario, la Oferta de dkbo
< ̂ ''(Hekjifb^lkKlri.s^ dewsiimada. Tt^Ja comunicación deberá ser cursada a través de canales
% % «■

'  ® , ■3^0 evaluación de Oferta» Técnicas
a fcchá/^itra pautadas por el ('ronograma. en acto público en presencia del Comité de

'5^'omratack>nes. el Tribunal Superior Llectoral dará apertura a la Oferta Técnica de
cada Oferente, de finma que el notario actuante pueda ccnífícar el contenido de ios scriwes
contentivos de las Ofertas I écnicas. de manera que se verifique la documentación presentada y
no fRcscntada por cada Oferente. Dicha vcrincación f^liminar estará subordinada al análisis de
las Ofertas a ser efectuado por los peritos. No se permitirá a ninguno de los presente» exterkirízar
(^iniones de tipo personal o calificativo» peyorativos en contra de cualquiera de lo» Oferentes

P á ; i n a l«
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potícipailes. Ft Oferente o su reprcscntanic que tonie la palabra sin ser autorizado, o extcñoric»
opiniones despectivas sobre algún producto o compaAía^ será retirado del sakWi.

Se procederá con la apertura de ios Sobres A según el onten de llegada de los Uferentcs.

CofKluido el acto de recepción, el notario actuante dará prv cerrado el mlsirto. indicando la hora
de cierte. Fl notario actuante deberá rubricar y sellar cada una de Itti páginas de los documentos
contenidos en \os Sobres A. haciendo constar en el mismo la cantidad de páginas eisistentes.

El notario actuante elaborará el acta notarial correspondiente, incluyendo las observaciones
realizadas ot el desarrollo del acto de apertura de Im Sobres A. sí las hubiere.

El HMario actuante emregará los Sobres .A al Comité de Comf»^ y Contrataciones y los Sobres
B, sin abrir, al Consultor Jurídico del frilHinal Superior Electoral, quien los mantendrá bajío su
custodia.

El Comité de Compras y Contrataciones entregará a los Peritos los Sobres A. de forma que «ttK
evalúen las Ofertas Técnicas con apego a este Pliq$o de Condiciones y la Normativa Aplicóle.

La evaluación de los Peritos se efeiHuaiá bajo la modalidad i'umpiií So vumpie para lo relativo a
la Oferta Técnica. La Oferta Técnica será subsanabk de conformidad con el articulo út del

Reglamento 54.T-12.

Siempre que no sea subsanóle, el incumplimiento de cualquiera de los requerimientos relativc»
a la Oferta Técnica implica la descalificación de la Oferta y
disposición contraria contenida en este I
de Soctmpie.

Los Peritos levantarán un informe en el que indicarán los resultados de su cvalu.
indicará, de forma individualizada. I» causales de incumpiimienu) o incuntV
tma descripción. Los Peritos remitirán su informe al Comité de Compras \
forma que pueda decidir la habilitación de los Oferentes correspi
verificado el informe pericial de rigor, el Comité de Compru y Contrataciones ev
y. si procede, lo aprobará, con lo cual culminará la fase de evaluación técnica

Sólo pasarán a la etapa de evaluación ̂ onómica los Oferentes que hayan resultado habilitados
en la etapa de evaluación tánica, es decir, M|uelios cuya documentación contenida en ta Oferta
Técnica sea calificada como Cumple. Las Ofertas Económicas de It» Oferentes que no fueren
habilitados serán devueltas sin abrir.

2.11 Apertuira y evaluacióu dr Ofertas Económicas
En la fecha pautada en el Cronograma. el Consultor Jurídico del Tribunal Superior Electoral, en
m calidad de asesor legal del Comité de Compras y Contraiacíoites. entregará al notario actuante,
en presencia del Comité de Compras y Contratacloites y de los Oferentes (en caso de que asistsiK
las Ofertas Económicas. Sobre B. qi» se mantenían bajo su custodia, para dar inicio al
procedimiento de apertura y revisión de las miañas.

lad.

ñ
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En acU) piihiíco y en presbicia de todos los intemadosel Notario actuante procederá a la apertura
y lectura de las Ofertas Económicas, certincandt> su contenido, njbricando y sellando cada página
contenida en el Sobre B.

Las observacicmcs referentes a ta Oferta que se esté leyendo deberán realizarse en ese mismo
infante, levantando la mano para tomar la palabra. El notario actuante hará constar todas las
incidencias que se presenten durante la lectura. No se permitirá a ninguno de los presentes
e.\ieriori¿íu- opiniones (k; tipo pi^mnal o calificativos peyorativos en contra de cualquiera de los
Ofcrrotes particiFwntes. Hl Oferente o su represenianle que tome la palabra sin ser autorizado, o
exteriorice opiniones despectivas sobre algún producto o compañía, será retirado del salón.

F.n caso de discrepancia entre el monto ofertado presentado en el formulario SNCC.P.033
ctebidamente recibido por el notario aciuanie y la lectura del mismo, prevalecerá el monto escrito.

El notario actuante levantará acta correspondiente, la cual incluirá las observaciones funnuladas
en el desarrollo del acto de apertura, si las hubiera, por parte de kn Representantes L^les de
los Oferentes.

La evaltiaetón de la Oferta Ecoitómica se rcaUzará de la manera signíeaie:

Una vez finalizada la evaluación de las Ofertas Técnicas se (Nocederá a evaluv exclusivarrtente
las respectivas Ofertas Económica» "Sobre B" de It» Oferentes que hayan cumplido con todos
los criterios señalados en d presente pliego de condiciones específicas.

Ri Oferente presentará Oferta Económica índicandD el fNvcio unitario de cada ítem ofertado y la
totalidad de su oferta.

RI cimiitc de compras y contrataciones evaluará y comparará únicarneme las Ofertas que se
ajustan susiancialmentc a esta ficha técnica > que hayan sido evaluadas técnicamente cmno
CONFORME, habilitadas para la ccmsideración de ia oferta económica bajo el criterio del menor
precio ofertado, sicmfwc > cuando cumplan con la calidad, idcmeidad y satisfaga el mtcrés gotera!
del Iríbunal SuperiorElecloral. El precio de la oferta deberá estar expresado en monedanackmal.
(Pesos l)i>minicanos. RI)$>, Se valorarán <1 cumplimento de los garantías establecidas para esta
ofer^ eccHtóinica

CÍOA.
/. \

fío flt;PB^i4ícrcasfi,
vordl^qró «I Dcpafia

/3tí

"^eontaciiii^con

"V

Comité de Compras (i) emitirá acta contentiva de la adjudicación y (il)
icnto de Compra y Contrataciones la notificacióo de la Adjudicación y sus
•s. El Cmnité de Compras > Contrataciones adjudicará el Proccdtmí»tio de
ecios -es decir. declMará ganador- a los Oferentes cuya Oferta, de

^  criterios aplicables (i) hayat cumplido Uvs requisitos legales, técnicos y
onófláooWj^^ establecidos en los rXtcumentos del Procedimiento de Comparación de

l^mOSTTTi) hayan aJcwzado mayor puntaje, por ítem, en la evaluación económica.

En caso de empate entre dos o más Ofertas, la adjudit^ión se decidirá -en acto piblÍK)- mediante
sorteo. El Comiié de Compras y Contrataciones indicará la modalidad de este sorteo.

P «I i a « ta 13i
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Lm comunicación de la adjudicación del Procedimiento de Comparación de Pr^ios tendrá tugar
en la lecha indicada en el Crono^wna.

4.1. Segando Lagar del ProccdtaiieRin de ConpanKÍón de Precn»
Se considenuá que ha quedado en segundo lugar del Piticedimiento de (.'omparackm de Precios
el Oferente cuya Oferta resulte en segundo lugar respecto de la del Adjudicatario conforme tos
cnterios de evaluación aplicables.

El incumplimiento del Adjudicatario de entregar cualquier documento necesario para la
suscripción del C'cHitrato o su negativa o rcpyp(;ip ̂  suscribirlo conforme Uw criterios establecidos
por el Tribunal Superior Kicctoral ocasionarán que el Adiudic^k) pierda esta condkitto \
gtfiqitfa» derecho derivatk» de ella. En este caso, el Tribunal Superior Electoral podrá ejecutar la

Gtfantia de Seriedad y declarará Adjudicatario al Segundo Lugar del procedimiento de
Cmnpvación de Precios, quien, en caso aplicable, deberá constituir la Garantía de Fiel
Cumplimiento de cara a la suscripción del Contrato.

S. Aspecfoti legales

5.1 Causas de dcsestimaeióa de Ofertas

Serán causas de desestimación de Ofertas, además de las señaladas en la Nonnaiiva Apiicabli
en otras pones Je este Pliego de Condiciones y>'ó Documentos del Procedimiento
Comparación de Precios, las siguientes:.

a) Iji prescntacirái de una Oferta condicionada o con una vigencia menor a la
Pli^ de Condiciones; ^
b) La presentación de informaciones o declaraciones falsas: '

c) La no inclusión de la Oarantia de Seried»} en los términos correspofKliefTte&;

d> La realfíactón de cualquier acto para intluencíar o confundir, directa o
margen de los términos de este Pliego de Condtckmes. a los evaluadotes de las Ofer
iiwdítftte Práctica Coercitiva. Práctica Colusoria. Práctica Corrupta. Práctica Fraudulenta o
Práctica Obiuructiva:

e) La presemac^n de iná& de una üténa por parte de la misma empresa o grupo de emprnai
directas o Indirectamente vinculadas o relacionadas;

O El incumplimiento de cualquier requisito sustancial de este Pliego de CotKÜctones o los
Documentos del Procedimiento de Comparación de Precios.

5.2. Cjiusas para dccfarar desierto el Prondimicato de CompersciÓR de Prcdoa
El Procedimiento de Comparación de Precios se declarará desieno cuando;

a) Ninguna perstNia adquiera e^c Pliego de Condiciones;

b) No se reciba ninguna Oferta en la etapa correspondiente:

19133
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c) S« pr«s«n(en causas o rv«ntos ót Fucm Mayor o coso fortuito que impidan al Tribunal
Superior biKtorsI continuar d Procedimiento de Comparación de Precios;

d) Todas las Ofertas sean desestimadas.

El Tribunal Superior Electoral no tendrá ningún tipo de responsabilidad en caso de declarar
desierto el Procedimimto de ComparmiirWt de Precios.

tn caso de que solo se reciba una Ofena. el i ríbunal Superior Electoral se resera el derecho da
adjudicar el Pnwcdimúmto de C omparación de Precios siempre que dicha Oferta cumpla con este
Pliego de Condiciones.

En caso de que el Procedimicnio de Comparación de Precios sea declarado desierto, el Tribunal
Superior Electoral podrá iniciar un subsiguiente pn>cedimicnto de comparación de precios
accatando hiuia un 50^o el pla/o para pres«Ttación de Ofertas en relación con el mismo
según el l*rocedimiento de Comparacitm de Precios declarado desierto.

S J. Onicfl de phorMad ra rara de díMr^ndw
En cawí de discrepancia o diferencias entre las disposiciones de los Documentos del
PnKedimienio de C omparac ión de Precios, se aplicará el siguietile esquema;

a) bnire la t onsocaioria > este Pliego de Condiciones prevalecerá este Pliego de Cortdlciones;

b) Entre este Plíq^o de Condiciones y el ConUato. en caso de que ralÍRue. prevalecerá el
Cofttrato;

c) Entre dos versiones del mismo documento prevalecerá la versión más rccicntt;

d) l jitre la versión electrónica y la versión impresa del mismo documento prevalecerá la versión
imfMesa;

e) Entre el original > la ct^ia prevalecerá el origiiiai:

O Entre Iílh cantidades escritas con letra > las escrita con número prevalecerán las cantidades
gritas con letra.

1.^(09 del proceso
o Oferentes serón re;qxmsahlcs de cualquier y lodo gasto y/o anuo en los quer, , - "'-'j, O - ̂  - .......... Ji •I.'UV/ y'V UFMU K» que

directa o indirectamente relacionado con o derivado de la presentación de
..JÁ ......ir—Li;....- . j;_ j. ^ - . ._J V >'ó,qufrim^»lique análisis y estudio de este Pliego de Condiciones wo cualquier otro

4 C AbuFÓcnini * :

En i^á'ún ̂ ^«s^será el Tribunal Superior Electoral responsable por gasto o costo en los que
ínciUfaióMíili^^ Interesado u Oferente respecto del pR»cedimlcnio de Comp««ción de Precios.
5^ MatlWÍ» protectoras y promotoras en materia de eumpcteiieia económica

Eos Oferentes reconocen que están sujeti» a la.s dispo«ici«>ncs de ta l^ey sobie Defensa de la
C ompetencia. núm. 42-08, de fecha ll^ de enero de 2008. o cualquiera que la susiltuva.

Pagina 30 13
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En caso de que un Oferente consideran que, de resultar Adjudicatarío, podría incurrir en alguno
de los supuestos aplicables establecidos por la lev referida anteriormente, deberá solicitar a los
or^ismos correspondientes una opinión al respecto.

Los Oferentes declaran que su Oferta no ha sido resultado de contratos, convenios, acuerdos o
arreglos entre agentes económicos esiaMecer. concertir o coordinar posturas o la irfMtención
en este u otros pmccdimiOTtos de comparación de precios.

PARTE 2.

CONTRATO

ó. Condiciones genmlri dd Contrato
d.1. Validcr del Contnito
El ContfMo deberá fiumali/arse de conformidad con las regias tqtlícablcs ) con posterioridad a
la Adjudicación v a la constitución de la Garantía de fiel Cumplimiento.

dJl. PUzo para luscripcióo del Cónlrsto
El Contrato deberá suscribirse en la fecha indicada en el Cronograma u dentro de los 20 días
hábiles subsiguientes a la Ncáifícación de la .AdjudtcKÍón. Salvo mención ctmtraria. una vez
«iscrito el Contrato, el Contratista podrá inkiv la ejecución de las obligaciones puestas a si
cargo.

6J. EfectiM de la contratación

El Adjudicatario y el Tribunal Superim^ Electoral no contraen obligací^ algui
firmado el ccmtnuo cfflrespondienie entre las partes.

El adjudicalulo otn la acefaactón de la adjtidicacióf! se compromete a ms
documentos legales presettados su oferta hasta el término üc las nbligaci
» pena de rescisión unilateral del urntraio sin rvspons^ilidad por parte def
Electoral.

yVC r'

El proveedor adjudicatarío deberá remitir al Depmtamcnio jurídico del Tribíína¿JWtiS^/'
Electcral los siguientes documentos en un fHazo de cinco (5) días hábiles a partir de la fecha de
la notificación:

A. Copia de los últimos Estatutos Sociales debidamente registrados en la Cámtra de
Comercio, certificados como originales por el secretario y presidente de la compañía y
sellados ct>R el sello social.

b. Nómina de Accionistas con composición accionaria actualizada, debidamente registrada
por la Cámara de Comercio y certificada como conftwnie a su oríginal por el secretario y
d presidente de la compañía, sellada con el sello social.

c. Lista de Presencia y Acta de la úhinu Asamblea General (bdirtaría Anual. pcH* el cual se
nombre el Actual C'onscjo de Administración, debidamente registrada en la pámara de

P i { I n á 21 .1)
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Comercio, ccfiifKada comii conronnc a «i original por el secretario y preskfenle de la
competa V sellada con el sello social,

d. Certificación que haga constar que ninguno de tos proveedores esté imposibilitado de ser
contratados según lo establece el Articulo 14 de la Ley 340-06, sobre Compras >
Contrataciones Púbiieas de Bienes, Servkíoa. Obras y ConMskmes.

6.4. Vigeacla del contrato

La vigencia del Contrato será de un < I) aAo a partir de la fecha de la suscripción del mismo y
hasta su fiel cumplimiento, o cuando una de las paites decida rescindirlo, de conformidad cotí lo
establecido en estos términos de referencia > el contrato resultante.

6.5. SubcontrviDs

F.n ningún caso el adjudicaiario que firmó contrato pudra ceder los derechos y obligaciones del
Contrato a favor de un tercero, ni tampoco estará facultado para subconiratar sin la autorización
previa > por cscriiii del Tribunal Superior Llcciural. Ln todo caso la cesión no podrá ser mayor
al 50^''e de la contratación de acuerdo a lo establecido en el numeral 2 del articulo 32 de la l.eY
No. 340-06 > -SUS modiflcacitmcs, sobre compras y contnttaciones de Wenes. servicios, obru y
concesiones.

6.6. InrampUmiento de contrato

Se considerará incumplimienio del contrato, siendo enunciativas y no limitmivas:

1. La mora del (xtiveedor en el suministro de k» servicios.

2. La falta de calidad de los servicios suministrados.

3. Si no se cumplot con las condiciones establecidas en d presente documento.

4. Que incumpla con cualquiera de las cláusiias contnmii^.

6.7. Efecto» del incnmplitniento
El incumplimiento del Conuco por parte del proveedor detmminará su fínalizacicm.
pruccdiéndosc a contratar al Adjudicatario que haya quedado en el segundo lugar

En los casos en que el incumplimiento del Proveedor con^ituya falta de calidad de los bienes y
ucridos o causare un daño o perjuicio a la institución, o a terceros, el Tribunal

ptxká determinar su inhabilitación temporal o definitiva, depmidiendo de la
grBV^á9d|v;%twa. asi como realizar cualquier reclamo ante los tribunal» correspondientes.

l^hicacló'D 4el contrato
X p. El rtgflU/ara con la entrega de lo pactado, vencimiento de su plazo o por la ctmctarmcta

de alguira de,^<i^uientes causas de resolución;
" I. lActMó^qpiíeidodel proveedorcontrando.

sobrevenida del proveedor en alguna de las c«isas de prohibición de contratm- que
las normas vigentes.

P • B I n ■ 22 : .t.l
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3. Cuando por cau5ia de fuer/a mavtH- u caso fonuiUi üe vea impedida la ejecución del míMno.

6.9. Condkioiies de pago
Los pagos se redizarán de la simiente forma:

1. El pago será realizado en Pesos Dominicanos.
2. £1 proveedor estará sujeto al pago y la deducción de los impuestos que se generen en

virtud del présenle címtrato.
3. El oferente adjudicaiarto deberá mantenerse en todo momento td día con sus obligaciones

fiscales, para poder recibir el pago corrcspcmdiente.
4. El pago se realtz»^ a ̂msíntaci^ de factura de la siguiente manera:

«) 20 % a la entrega del cronograma y el levantamímlo de mformaciÓR pwa la
realización del trabajo:

b) 20% contra informe sobre c! primer sistema entregado:
c) 6()9b contra informe final de los sistemas restviles oitregados;

5. Los pagos se realizwán de conformidad a ia aprobación de tos informes recibédos.
verificado y aprobado los servicios adquiridos, dentro de los treinta L^O) días siguientes
a la recepción satisfactoria de los mismo«.

6.10 Generaildades

Pam los casos no prev istos en estos términos de referencia, los mismos quedarán sujetos a la Ley
340-06. a las decisiones del Comité de Compras y Contrmacioncs y el ordenamiento jurídico
aplictd)le a la contratación de que se trata.

Todo litigio, controversia o rcclmiación resultante de «te documento o el
- Trilíurfál 'sus incumplimientiM. intcrpretaciwics. rcsolucicmes o nulidades serán sometí^

Superior Administrativo cmiforme al procedimiento est^lecido en la Ley 13-
(05) de ídnem del 2007.

PARTE 3.

RESPONSABILIDADES

7. Responsabilidades del Contratista
-Además de las responsabilidades puestas a su cargo por virtud del Contrato, el Contratista será
respon»ble de:

P á ■ i ■ ■ 13 i S3
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B) Cumplir laspreittCMMes en mIbs las ciimnMDCíM, SBKo(i)caM> fonuho. (ti) fiienai mayor
0 <üi> incumplimiento del Tribunal Supmor Electoral que tomen tmpoidble la ejeniriéft del
ConttBto;

b) Acatar loit insiniccitmes impartidas por el TrilMnal Su|}Kior Electoral durmic la oíecuctón
dd Control»;

c> (Jbcar con lealtad y buena fe en iodos las etapas ctmtmctualcs. evitando djlacicwtcs
Injustificadas:

d) No acceder a petickHm o amenazas de qutertea acttkn d margen de la le> con d fin de iiacer
u omitir algún hecho:

e> Mantener la reserva profesional sobre la información que le sea sumtnistradB pora la t^ecucíón
del Conrrai».

^.1 Lugar de ratrei^ de los blciics > srrvieim
El serx icio seiá Mimini^irado en el Tribunal Superior Electoral ubicado en la Av. Jirofnez Moyo,
esquina liain de Dios Ventura Simó, 5io piso Centro de los Móroes de Constanza. Maimón y
Huero Hondo, Santo Domingo, quinto piso. Distrito Nacional.

7.3 Fase de honiidrqpieióR
1 :na ve/ concluida (a recepción de los "Sobres A", se procederá a la valoracfon de la fase de
humofogación de acuerdo a las especificaetone» requeridas en las Fichas Técnicas y a la
ponderación de la documentación solicitada al efecto, bajo la modalidad NO
ci MPi ir

Pora que un Bien pueda ser considerado CONFORME, deberi cumplir con todas y cada laia de
las caracteristic&s contenidas en las referidas Fichas Técnicas. Es decir que. el no cumplimiento
en una de las espccifícactoncit implica la descalificaciófl de ta Oferta y La declaración de NO
CONFORME del Bien j servicio ofortado.

Los Periios íevant^án un inftvme dmidc w indicará el cumpLimiento o no de las Especificaciones
Técnicas de caída uno de los Bienes y Servicie» ofertados, bato el criterio de COMORME' NO
fONEORME. En el caso de no cumplimiento indicará, de forma Ittdividualizada las rezones.
Los Peritos emitirán su tnlórmc ai Comité de Compras \ ContraiaH:ianes sobre los resultados de
la evaluación de las Propuestas I ccnicas ^'Sobrc A", a los imcs de la recumendaciófl ftnal.

A DE Lf>S BIKNFfii \ SFRVICKLS

kTAf ION i)F SERVICIO DE DISEÑO. INSTALACION E
.MFTAC ION DE INTRA.NET WEBSITE FRONT-E-ND

rigina 34:}]
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Dímío. d«MiToilo t implemeatacMii de portel de
iotranvt. mirmu de consulte flnenciera y «lelenia de
ponche biométrico para empleado*

Kequcríniiento* del portal de Intninet:

•  riaborackin de diniinias secciones como son:
Home, Hisuiria. l-incuestas. Fmpteatk».
Su|jerencia^ ( alendarlo de cumplcaflos.

• Momc; Área con intbrnuctón general sobre
dísiinicH tópicos del organismo que el
administrador dimee coliKar baji^ ima disuthución
y un díscfk) {ipmhadó por el ciienie.

• Kisoria: Área CiW información sobre la historia de
la institución con hechos, proyectos y programas
más transcendentales que se ha» logrado.
Histórico y hiografla de sus magistrados y pleno.

!  Segmento lisia-detalies con búsqueda.
• Encuestas: Arca doitdc ios empicados puedan

llenar distintos tipos de encuestas que layan sido
puhlkada por el administrador y posicrit^r área de
vísualíKacion de lits resultados de las encuestas de
manera gráfica

• Empleados: Área donde los usuarios puedan
visualizar datos de los empleados como nombre. ;
apellido, tmografia. posición, etc. Se^nento lisa-!
detalles aw hirvqueda.

• Sugerencias: Área donde los empicados puedan I
hacer sugerencias sobre distintivs temas a través de |
fonmiilario. ¡

• Calendario de ctunpleaóos automático de i
empicados.

• Sistema de iogin de usuarios, manejo y edición de
perfil para acceder a diversas áreas y firiKÍones
refringidas segim asignación de rotes.

• Módulo de recursos humanos que contenga
nómina manejo de vacaciones, permisos.
Ucencias medicas, envió de volantes de pago vía
correo «tecirónico. honificaciófl y regalía.

• Bioqueda filtrado, creación, edición >
eliminación ik contenidos de las distmiai
aeocioncs: Home. Historia Encuestas. Lm{Headoa
Sugerencias. Calendvlo de cumpieajlos.

• Disrita de base de dalos en SQl o .MySQL.

I iihJkI < jiilitliid

Umttod

^ CIJ'W'I f n
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• DIscAo y desarrollo elaborado con los simientes
lengiu^; HTMK. CSS. Javascript, PHP. SQL
WySOi..

• Manual o video explicativo del uso del sisiana.
• ti portal debe alojarse en \m ser» idon» del TSH y

eyecuiarsc mediante un ieooo y/o URL.
•  [>esarTollo y pruebas de vulncrahllklade» ^

seguridad según meiodologiB OWASP.
• Acceso seguro a través de MTTPS mcdiarttc

certificado SSLTl.S.
•  C umplimientocon ncHmaiiva NORTir Af>:3016,

RcqiwrtMicaHw del listctta de conaiia fisMclcri de
empleado»:

Elaboración de distintas secciones como son:
Hottte, Balance. Vtov imientos. IVpósitos.,
Piéaamns, Calculadora.
Home: Área donde se mostrará mft»miació«
general fínwciera de los empleados.
Balance: Área dórale los empleados puedan
visuall/tf su balance.
Movimientos: Área donde los empiodos puedan
ver los movimientos de su cuenta, como
descuentos > demás.
Depósitos- Área donde los empicados puedan
subir inRmnación sobre depósitos adiciofude» o
extraordinarios a trav^ de recibos.
Préstamos: .Área donde los empleados pueden
M)licit8>r préstamos y ver los estados de los
pregamos actuales y pasados. Segmento lisu-
detalles con bústpieda.
Calculadora: Área donde los emplrados pueden
calcular U amorti/ación de sus posibles prestamos,
colocando la tasa de interés o tipo de préstamo,
momo y tiempo.
Sistema de kigin de usuarios, mwiejo y edición de
perfil para acceder a diversas áreas > funciortes
restringidas según asi(puición de roles.
Módulo controle que contenga activos, pasivos.
caiHial. cuentas deudoras, cuenta» acrwdoiw e
invmíoncs.

Págia» 2*103
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• Búsqueda, fíluado. creación, edición y i
j  eliminación de comenido^ de la» dirimas i
1  secciones; Ikme. Balance. Mkivimienit«s,!
^  Depósitos, IVó«iamo.s, Caículadofa |
i  • Diseño de base de datos en SQL o M>'SQ1,.
• Diseño > desarrollo elaborado con los siiptieitu»

lenguajes: H f ML. CSS. Javascnpt. PHP. SQI. yi'o
MySQL.

• Manual o video explicativo del uso dH sistema.
•  I-i sifiienta debe alojarse en servidores del TSE

y ejecutarse nwdiante un iconi> y/o l.'RL.
•  IXcsfUTollo > pntcbas de vulAerabilidadcs de

segur¡(^ según metodologia OWASP.
• Acceso seguro a través de HTTPS medúaiie

certificado SSi .¡TLS-

• Cumplimiento con normttiva NORTIC A6.;20i6

Keqaeriaiieatos <M slateBa de ponches NoaiélTtcaa
^ra empleodoi

• Compra e instalación de cinco 1.51 controles de
acceso &3ti et siguiente detalle técnico:
•  Control de acceso con sensor Nométrico y

icconocimicmo tiacíal: capacidad mínima de
400 rostros y 500 huellas: Interla/ de

administración RJ-4S: Comunicación TCP/IP.

CSB-host Incluye fúcnte de alimcniación y
suministro de canalizaciones estniciuradas de

tuberías rígidas y ilexibles para el cableado
UTPcai 6y 14 STRD

•  Incluir fres (31 iecuires de huellas para cargar las
hueltes de forma remota hacia los cnntnvies.

• Portal administrativo de visualización y control de
l&s entradas y salidas de los empleados.

• VisualizBción en metodología tipo semálbro
indicando el status de cada mptcado en un color
según penalidad establecida (fahas. tardnzas,
ausencia:^, cic.i.

• Sistema de logín de usuarios, manejo y edición de
peilil para acceder a diversas áreas y funciones
restringidas según asignación de roles,
DcpcndicíKlo del rol asignado se pueda visualizar
únicamente los usuarios pertenecientes a un área

< dPcR/Q

riel*! n»
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ti sistema debe permitir Ui genr^vcíón de informa
diarios, scmanaies, memuitleii > anuales, y filtro de
búsqueda por campos esp^iTicos f áreas, grupos,
dcpartantcntos. horarH>s, ausertcias. etc.)
DiseAo de base de datos en SQI. o MySUL
DtscAo y desamdk'r elaborado con tos siguienie»
lenguajes: HTMI.. CSS. Javactipl. PHP. SQI. v^o
MySgi..

Manual o video explicativo del uso del sistema.
F.l sistema debe alojarse en los scrv ¡dores del TSE
y ejecutarse mediante un icono yo l 'RL.
Desarrolki > pruebas de vulnerabilidades de
seguridad según metodologfa OW ASP.
Aci,;eso scgunt a través de HTTPS mediante
Certiricado SSLTl.S.

Cumplimiento con normativa NORTIC A6:20I6.

Nota sctarabirísr

rada «tatema debe roncioaa r de manera independiente
contemplando su frontrnd segmentado. De tguai
itttido. el liackend y ta base de datos de cada ano debe

. ler Itidhidual.

El código fuenie deber ser entregado por el oferente,
estar dehidumenle documentado > será pr^dcdnd tlel
TSE.

i.1 Tabla de Evalnncióa

i
TABLA DE EVALt'ACION TSE-CCC<CP-0l-e09-2d23

."fe:

:i
k  -^VTRATAriON DE SERMOO DE DISE.SO, INSTAj,ACION E

. )mPLEMETACION DE INTRANEl WEBSITE FROVr-END

'^4f^^^AlK)RES A EVALUAR (T .MPLIMIE.VTO |

/ 1 fl 3 2K
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«un WMMKjMA
nWNilL R nXIHM MJVTUUl

I) EIriwración <lc dtstintfts

secciones como son: l-tomc.

Hískwíb. Encuestas. Empleados.
Sugercncioss Catefidano de
cumpicafloi
2k Sistema de login de usuarios,
manejo y tdkión de perfil para
acceder a diversas Ércas y funciones
restringidas según asignackín de
roks

3) Móduki de recursos humanos que
contenga nkmina. mMago de
vacaciones, pennisos. licencias
médicas. en\ io de votsiles de pago
vía correo electrónico, bonificación

y regalía

4) Búsqu«la. filirado, cnación.
edición y elíminacioR de comcnidos
de las distintas secciones.; Home.

Historia. Encuestas. Empleados.
Sugerencias. Calendario de
cumpIcMtot

5 i Diseño de base de datos en SQL
o MySgi.

6) Diseño > (kswroilo daborodo
con los uguimies lenguajes;
HTML. CSS. Javascripl. PHP. SQL

7t Manual o video explicativo dd
uso del sistema

VI El portal debe alojarse en los
servidores del TSE y ejecutarse
m«liantc un icono >vo URL

9> Desarrollo v pruebas
vulnerabilidades de

segtm nteiodologia OWASP

10) Acceso seguro a travós de
Hri'PS mediante certillcado

SSl.,H.S
III Cumplimiento con nonnativa
NOR1IC A6:20I6

Adqalsieióa e ncialacióa de sislenM de crmialta fíaaacícni

1NDICA[K>RrS A EVALtAR

ñ

OBSERVACIONES
MPLIMIENTO

NtH 1 \11*l I

PXf ina
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Ot>MIMCAU

r»M( NU -fi KaioK M Mmau

1) HlaboracHÍn <k dí«(inui!(

scccumcs como son: Home,

Balance. Movimientos, DepósíU'Hi,
Préstamos. Calculadora

2) Sistema de iogin de usuarios,
manejo > edición de pertil pwa
acceder a diversas are» y funciones
restringidas según asignación de
roles

Módulo contable (|ue conienga
activos, pasivos, capital, cuentas
deudiiras. cuentaa acreedoras e

inversiones.

4) Búsqueda, llltrado. creación,

edición y eliminación de contenidos

de las distintas secciones: Home.
Balance, Movimientos. Depósitos,
Préstamos. Cakutadora

Diseño de base de datos en SQL
oMySQL
6i Diseño > desmolió elabmado
con k» siguientes lenguajes:
Ifí ML. fSS. Javascript. PHP. SQl.
v:t> MySQI.

°7) Manual o video explicfldivo del
del sistema

t ) 1:1 vistema debe alojarse en it»
serviUonfs del ISL y ejecutarse
mediante un kono y o LiRI.

IVsarrollo y pruebas de
vulnerabilidades de seguridad
según metodologia OWASP

KB Acceso seguro a tnvés de
Hrr?^ medíanle osnilieedo
SSI.TIS

H) rumplimienio «m fwrmaiivu

j  c histahicidB de sistema de poacbc bkiniéirico para cmptendot |
jflútM/'ajaesym a fvai trAB

CLMPLIMIFATO |
OBSERVAOONiiS1  ̂ K-T ALLíAll

ciímpleI NOt l MPLF

PtglB* MiJl

Página 33 de 38



supSi^rTRIBUNAL SUPERIOR ELEaORAL

REPÚBLICA DOMINICANA

COMITÉ DE COMPRAS Y CONTRATACIONES

nw^ <1 rtatHw nnmmu.

I) C'wnpra c instalación de cincu (5»
conimics de acceso ctm el siguiente
detalle (¿cnico;

• Cofitml de acceso con sensor

hiimidtrico y rmmocimiemo facial;
cajpacidad mínima de 400 rosinw >
50O huellas; interfaz de

adminisiración RJ-45;

Comtmicacit'm TC PIP. LSB-hosi;
Incluye fbente de alimmtación >
summísiiu de umalÍAiciunes

estructuradas de tuberías rígidos y
Hexibles pora el cableado l.'T? cot
ó> 2/4STRD

2> Incluir tres (31 lectores de huellas
para cargar tas huellas de forma
remota hacia kis cootmles

Ptmal acbninistrativo de

visuaítzación y control de las
entrados y salidas de los cmptcadm
4) Visualuación en metodobgia
tipo semáforo indicando el status de
cada empleado en un color según
penalidad establecida (faltas.
Iardan2u. ausencias, etc.)
5) Sistema de login de usuBfio&.
manejo > edición de pcrilí pw^
accederá diversas áreas y funciones
restringidas según asignación de
roles. Dependiendo del rol asignado
X pueda visualízw únicamente los
usuarios pcitcnccicittes a un área
específica
6) El sistema debe pmnitir la
generación de intinnnes diarios,
semanales, mensuales y anuales, y
filtro de búsqueda por campos
específicos (áreas;. grupos,
departammim. horarios, aiuieiicias,

.

7) Disefto de base de datos en St^L
oMySQI.

B> Diacfto y desarrollo elabtwndo
ccMi tos siguientes lenguajes;

Pagik* ínss
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kTM W JTAfM'MISirA.'SA

IfefHI HU H 9^t4Ut

1

\

} 1 1ML. CSS. Javascnpt. PHP. SOL
> oMySgi

lüj VtanuaJ o vídeo cxpilcatívo del
uso dd sistema

i 11 Li sistema debe «lojssc en lera
servidores del rSli y eiecutarse
medíanle un tumo > o L'RL
U) Desarrollo v pruebas de
vulnerabilidades de se^juridad
según metodok^ia ASP
13) Acceso seguro a través de
HTIPS mediante ceitiricado

SSLU.S

-  •—•

14) ( umpiimioito con normativa

NORIK A6:2Mt6

INDICADORES A EVALUAR
a"MPLmii:NTo

OBSCRVAaONES
í ^1»'' í

1 > DtscAo preliminar y muestra de
linea gráika a utilizar de los btencs
y servicios ofenados

i

2) Poriaibíin de trabados realizados
rclacHwiados a ios bíettcs \ servicios

oicrtados de ai menos tres (3)
instituciones p(d>llcas o privadas

3) Carta de ciimpiimiefttt) de
entrega de máximo cuatro (4)
meses, cornados a partir de La firma
de contrato

4) Cronograma de entrega,
ejecución e instalación de ios bienes
V vcfvickrsnt'ertadns

,5)vf^ria-4e garantía h-)» bienes y 'o
,>4»A)i^^-^nadns con un (1) aAo
iniQ«nio^OM>pt^ne
b) Cáfta ^ conndencíatidad y
propKdad iiTlcl^tuaidélosbicnesy
se^iew's pf^nádoH
T) de expertencia
fntnfrfia-tWo i5) aflos ofreciendo
setVlcjprm República Domintcana
sñmiares a los mtucrídos en el
presente proceso, comprobado
mediante copia certificada de por lo

P « ■ i n a 321»
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«
m n Hii «IKIHINH.ÍWIM

IMIW ̂ «1 fl RWai QJXnMUL

meno» ir«» ( .)} ct^nuos u ónienes

(k compra

EI presente Plkfo de Condiciones fue eprobodo por ei Cofnité de Conqns y Conirwadoiws.
en fecha ̂ irintiséis (26]i>Ae enero de do\^il >eiittiti^ (2023):

Lic. Ru

Lic. AtexfManíner Olivo

Director Administrativo>Financiero

linrri Cuello RamíreT:

Dtrecior de Con$.uhor{a Juridiea

LíedTLÜlaíía Vi»qb«/ Núñe/
Directora de Recursos Humano

Femándcv LicdaT; Cet»
ificftción > Desarrt.dj^— Direciorade tü^re Accchi a la Información

r or ̂
«-

dey Crun

i'iintdo

i iidaigo
Juey Pre>tiieiatf1l^t»1H#iiii«tsMperT0f Electoral

pAao* n
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Vistos y examinados ios documentos precedentemente indicados, los miembros del Comité de

Compras y Contrataciones adoptaron a unanimidad de votos las siguientes resoluciones:

-«ngo.

compra,

/yw-

^omlnic»*"

Primera Resolución:

Se aprueba el presente procedimiento del proceso núm. TSE-CCC-

CP-01-009-2023, sobre '^Diseño, Instalación e Implementación de

Intranet Website Front-End. validándose la invitación (contentiva

en el pliego de condiciones), que ha sido emitida al efecto y

consignada anteriormente, la cual forma parte de este proceso, todo

de conformidad con lo estipulado en la Ley núm. 340-06 sobre

Compras y Contrataciones de Bienes, Servicios, Obras y

Concesiones, de fecha 18 de agosto del año 2006 y su posterior

modificación, contenida en la Ley núm. 449-06, de fecha 06 de

diciembre del año 2006, ambas complementadas por el reglamento

sobre la materia, instituido por el decreto núm. 543-12, de fecha 06

de septiembre del año 2012.

Seounda Resolución:

Se designan como peritos evaluadores en el presente proceso de

compra, a los señores: Alejandro Emmanuel Santos De Los Santos,

Director, Dirección de Tecnología de la Información; Gerardo D.

Guzmán Rosario, Encargado de Infraestructura y Comunicaciones,

Dirección de Tecnología de la Información; Erika Pérez Pérez, Sub-

Directora, Dirección de Recursos Humanos: peritos designados a los

fines de evaluar las ofertas recibidas y rendir el informe pericial,

correspondiente a los miembros de este Comité.

Tercera Resolución:

Se instruye al Departamento de Compras y Contrataciones remitir a

la Oficina de Libre Acceso a la Información de este Tribunal Superior
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Electoral la presente acta, para que proceda a publicarla en el portal

web de esta institución, conforme lo establece la Ley núm. 340-06,

sobre Compras y Contrataciones de Bienes, Servicios, Obras y

Concesiones con modificaciones de la Ley núm. 449-06, asi como la

Ley núm. 200-04, General de Libre Acceso a la Información Pública.

Finalmente, siendo las once horas de la mañana (11:00 a.m.), sin más que tratar, el Magistrado

Femando Femández Cruz, en representación del Magistrado Presidente de este Tribunal

Superior Electoral, declaró cerrada la sesión, en fe de lo cual se levanta la presente acta, en la

fecha y lugar indicados, la que firman los miembros que conforman el indicado Comité de

Compras y Contrataciones.

L¡c.Tití&errt?afiu*íejedena/Crei

Direoior de Consultopfa Jurídica

/

>r. Henrri Cuello Ramírez

Secretario General

Nunez

Directora de Recursos Humanos

Alexi Martínez Olivo

Director Administrativo-Financiero

Ing. \\xhécó¡fxh Géndó Femández

Directora tflanífícación y Desarrollo

fjjJALicÜa'
Directora/de Libre Acceso

a la Información

/

Juez Titid^á^rr¡apd<^ernández Cruz
en re|H-esentación^el Magistrado
Ygnacio Pascual Camacho Hidalgo

Juez Presidente del Tribunal Superior Electoral
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